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dicina, creada por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1965
(.Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 19661. pase a
denominarse de Cardiologla, de acuerdo oon las especialidades
contenidas en los Reales Decretos 2015/1978. de 15 de julio, y
127/1984 de II de enero.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Autorlzar que la Escuela Profesional de Especia
lización Médica de Enfermedades- del Apar....o CirCUlatorio, de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia, se
denomine en lo sucesivo de Cardiologla,

Segundo.-Loe estudios oonducentes a la obtención del titulo
de la especialidad médica Indicada deberán ajustarse al sistema
establecido en el Real Decreto 127/1984, de II de enero, y nor
mas que lo desarrollen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demAs e"fectoe.
Dios ~a.rde a V. 1.
MadrId, 18 de jullo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mal"U>

de 1984), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación. Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Directór general de Enseñanza Universitaria.

Este Ministerio ha resuelto el cambio de denominación de
la Auxiliarla de .Armonia. por .Contrapunto ., Fuga., ense'llan
res que impa..tirá la Profesora titular de aquélla, dofla Maria
Dolores Aguilar Cayuelas.

Lo digo s. V. 1. para su conocimiento.
~adrid, 11 d" ¡uli" de 1994 -P. D. (Ordeo de 2!1 de marzo

de 19821, el Su',""creta.rlo, José TorrebJanca Prieto.

Ilmo. Sr Subsecretario del Deaprtamento.

ORDEN de 11 de ¡ulla de 1984 por la que se cambia
de denominación la Auxillario de .DeclamociÓn
ltrica. por la ,"1.e ..Canto Urico y dramático-. ~n
el Conservatorio Superior de MúSica de Valencia.

nmo Sr.: En aten~i6n' a las necesidades de la enseñanza
en el Contiervatorio Superior de Música de Valencia, e. propuesta
de su CJaustro de Profesores, cur~ada a través de la Generali
dad Valenciana, de acuerdo con el Decreto de 10 de septiembre
de 1966. de Reglamentación General de los Conservatorios de
Música, y con el informe emitido por la Inspección General de
estos Cen tras,

Este Ministerio ha resuelto el cambio de denominación de 18
Auxiliar!a de .Declamaci6n lfrica. por la de .canto lfrlco v
dramático.

Lo di¡¡o a V. I. para Su conocimiento.
~adrid, 11 de jul':> de 19!14-P D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr SubsecretariO.
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ORDEN de 11 de ¡ulio de 1984 por la que se auto·
riza la. utilización de libro!' de texh.. en Centros
de Bachillerato.

limo Sr, De acuerdo con lo dispuesto en el' Decreto 253V
1974, de 20 de julio (.Boletln Oficial del Estado· de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 197~ (.Boletín
Oficial del Estado. del dio. 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utlllzaclón de los
libros y material didáctico que se relaciona en el anexo de esta
disposición en los Centros dOOentes de Bachl\lerato.

Lo di¡lo a V I para su conocimiento y demás efectos.
~ac.rld. 11 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 198'21. el Director general de Enseñanzas Medias, José Sega·
via. Pércz

Ilmo. g1' Director gm1Pral de Enseñanzas Medias.

R,elación de libros de texto. con expresión del área. asignatura.
Editorial. título. curSo y autor. respectivamente

l. LIBRO DEL ALUMNO

Areo del Lengua/e

Lengua y Literatura espaflola.-Alhambra; .Llteratura.; 3.°
d' Bachillerato: Alejandro Bermúdez Vivas, José Paulina Ayuso,
Antonio del Rey Brion s, Isabel Visedo y Santos Sanz VilIanueva
(Coordinador) .

Lengua extranjera: Inglés.-oxford Universfty Prese; .En
glish Visa.; 1" de Bachillerato; Jon Blundell.

Are<> Sociol y Antropológica

Gegorafla e Hlstoria.-Anaya; -Geografla e Historia de Es·
paña y de los Paises Hispánico..; 3.· de Bachillerato: Julio
Valdeón, Isidoro González, Mariano Maflero y Domingo J. Sán·
chez Zurro.

Formación Reli,¡io.a

Religión Católica.-Luls Vive,; .EI pueblo de Dios.; 2.· de
Bachillerato; Luis Garcla Gutlérrez y Jaime Ceide González.

Area de las Ciencias Matematiras y de la Naturaleza

Matemátlcas.-Ecir; .Matemátlca'.; 1.0 de Bachillerato; Sal
vador Segura Domenach, Salvador Segura Gomis y Antonio J.
Ramjrez FernAndez.

2. OTRO MATERIAL ESCOLAR

A rea Social y Antropológica

Filosofia,-Vicens Vives; -El hombre: Un anImal ético.; 3.
de Bachillerato; Octavio Fallat y Clara GÓmiz.

21108 ORDEN de 18 de ¡ulio de 1984 por la que se auto·
riza que la Escuela Profesional de Especialización
Medica de Enfermedades del Aparato Circulato
do, de la Pacultad de Medicina de la Uni\'ersidad
de Valencia, Se denomine en lo sucesivo de Car
dioiogio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Valencia
para que la Escuela Profesional de Especialización Médica de
Enfermodades del Aparato Circulalorlo de la Facultad de Me-

Visto el expediente y la correspondiente propuf'sta de la Ins
pección de Educación BáSica del Estado, debidamente infor
mada por la Unidad TéCnIca y DIvisión de Plan¡ftcación;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se ius"tifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de
los Centros Públicos de Educación General Básica v Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los siguien-
tes Centros:

Provincia de Zamora

Municipio, Toro. Localldad, Toro. Código del Centro: 49004485.
Denominación del Centro: Colegio Público _Primo de Rivera._,
Domicilio: Plaza. del GeneraUsimo, sin número. Régimen ordi
nario de provisión. Desgloses: Al Colegio Público •Virgen del
Canto., de Toro. una unidad mixta de Educación Especial.
Supresiones: Dos unidades mixtas de EGB. Composición resul
tante: Ocho unidades mixtas de EGB. una de Párvulos, una
unidad mixta de Educación Especial y Dirección con curso,

Municipio: Toro. Localidad, Toro. Código del Centro· 49006469.
Denominación del Centro, Colegio Público .Virgen del Canto•.
Domicilio: Paseo del Canto, sin número. Régimen de provisión:
Ordinario. Creaciones, Una unidad de Párvulos. Intei(raciones:
De Colegio Público .Primo de Rivera., de Toro. una unidad
mixta de Educación Especial. Composición resultante: Ocho unI
dades mixtas de EGB, dos de párvulos, una unidad mixta de
Educación Especial y Dirección con curso.

MunIcipio: Toro. Localidad, Toro. Código del Cen tro, 49006214.
Denominación del Centro: Colegio Público Comarcal .Hospltal
de la Cruz•. Domicilio: Reja Dorada, sIn número. Régimen de

. provisión, Ordinario. Creaciones: Dos unidades mixta. de Educa
cIón Especial. Composición resultante: 16 unidades mixtas de
Educación General Básica, dos de Párvulos, dos unidades mix
las de Educación Especlal y Dirección con función docente.

Zamora, 30 de mayo de 1984.-EI Director provincial, Gerardo
Sancho Pascual

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de aB de lunlo de 1984. de 1.. Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencio dict1do en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
Banco Central.

De o'rden delegada por el exoelentlslmo seflor Ministro, se
publica para general oonoclmlento y cumplimiento en sus pro
pio stérmlnos el fallo de la sentencia dIctada con fecha 2 de
abril de 11184 por la AudiencIa NacIonal en -el recurso conten
cioso-administrativo número 4-4.<rnl, promovido por Banco Cen
tral, sobre sancIón, cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor:

-Fallamos: Estimamos el recurso número 44.070, interpuestc
contra resolución del MInistro de Trabajo y Seguridad Socia
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le 1ll de mayo de 1963, de!llendo revocar como revocamos,
anulándolo, el mencioD/.do acuerdo por no ser conforme a de
recho¡ sin mención sobre coStas.-

Madrid, 26 de junio de l_.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de junio de 11184, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de l.a sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
.Atena, S, A,-,

De orden delegada por el excelentls1mo señor Ministro, se
Publica. para general conocimiento y cumplimiento en S"" pro
Pios términos el faJlo de 1& eentenoia diotade. con fecha 12
de abril de 1984, por la Audien.cla Nacional en el recurso con
tencioeo-administrativo númerO 43.183, promovido por cAlena,
Sociedad Anónima-, sobre expediente de regulación de Em·
pleo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adminirt,ratlvo, interpuesto por el Procuradoo:
señor Alvarez Zancada, en nombre y representaci6n de "Alena,
Sociedad An6nima", contra 1& Resoluci6n de la Dirección Ge
neral de Empleo de 23 de diciembre de 1981 y la del. Minis
terio de Trabajo y Seguridad 500lal de 10 de marzo de 1982,
ft. que estas actuaciones se contraen; todo ello sin hacer expresa
imposicIón de las coatae cau9lldas.-

Madrid, 26 de lunio de 1984-E1 Diremor general, Enrique
Heras Poza.

abrll de 1984 por la Audiencia TenitoriaJ de Oviedo. en el re
curso contencioso-administrativo número 437/19'83, promOVIdo
por ..Ensides&.. , sobre imposición de multa, cuy':.- pronuncia
mien Lo es del siguiente tenor:

-Fallt.._no8: Que estimando el reCurso contencioso adminiS
trativo interpuesto por la Sociedad Anónima Empresa Nacio
nal Sid.riJrgica" (ENSIDESA), representada por el Procuradcr
don Luis Alvarez Fernáudez, contra Resoluciones de la Direc
ción ProvinCial y General del Ministerio de Trabajo, de fechas
3' de enero y 30 de lunio de 1983, representado por el seflOr
Abogado del Estado, debemos anular y anula.mos dichas reso
luciones, por ser contrarias a derecho. con todas sus conse
cuencias lega.les; sin hacer declaración de las Costas proce
sales ...

Madrid, 2e de junio de 1984.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de ¡unio de 1984, de la Di·
rección General de Servicios, por la que 88 dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en el
reCurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Salvador Guillé'. CarIes.

De orden delegada por el excelentísimo sei\or Ministro, se
publica para general conoclmiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sen tencia dictada con fecha 28 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 34211980. promovido
por don Salvador Guillén CarIes, sobre reconocimiento de trie
nios; cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos.
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.Fallamos, Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso Cl'Jn~nC'ioso-admjnistrallvointerpuesto por don DaVid Au
relio Pereiro Taboada contra resolución del Ministerio de la
Goberna.c~ón desestimatoria del recurso de alzada contra aCuer
do de ia Dirección General de BenefIC<lncia y Obras Sociales
de 6 de febrero de 1965, que le denegó ayuda por enfermedad.
sin hacer imposición de las costas ...

Madrid, 26 de junio de 19b4.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de ¡unio de 1984, de la Direc
ción General de Servict.os, por la que se di.spone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencwso-administrativo interpuesto p D r
den David Aurelio Pereiro Taboada.

De orden delegada pOr el excelentísimo señor Ministro, se
publka para general oonocim·iento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de 1& sentencia diet.ada con fecha 30 de
enero de 1984 por la Audiencia Territorial de La Corufia en el
recurso contencioso-administrativo número 616/84, promov·do
por don David Aurello PerelTo Taboada, sobre denegación de
a.uxi!io de enfermedad, cuyo pronunciamianto es del siguiente
renor:

21117 RESOLUCION de 26 de 'iunio de 11184, de la Direc
coón Gene'al de Servicios. por la quo 8e dlspone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contendoso-administrotivo interpuesto por
don FranciSco A riza Sánchez.

De orden delegada por el exoelenttsimo sei\or Ministro, 6€
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dIctada con ftecha 8 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Granada en el
recurso oont~ncioso-administrativo núm-ero 217/82. prOlnovido
por don FranCISCo Ariza SÓJlcbez, sobre act{l. de infracción,
cuyo pronunciamien to es del sigUiente tenor;

-Fallamos: Que, estimando el reCllrSO contencioso-administra
Uvo interpuesto a nombre de don francisco Ariza S&nL:hez. de
bernvs anular y anulamos por no ser conformes a d-erecho las
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
SociaJ de fechas 29 de marzo de Hl82, coIlfinnatorias p.n trá
mite de alzada de otras de la D€!€-gación Provin-:ié1.l de Gra
nada de 19 de noviembre de 1981, en cuanto Impusi3l'0n al re·
current.e sendas sanciones por osrecer del libro de Visitas de

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos, el pre M

sente recurso número 342 de 1980, interpuesto PO'" la represen·
taci6n de don Salvador Guillén CarIes, contra la denegación
presunta de la petición formulada a la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo. con fecha 8 de marzo de 1979, en demanda
de reconocimiento de trienios.

Segundo.-Que debemos confirmar y confirmamos la reSo~
lución impugnada.

Tercero.-No hacemos una expresa condena er. costas.-

Ma 'irid, 26 de junio de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de ¡unio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que 8e diB
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Julio Gcrcia Garcia.

De orden delegada por el excelenUsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
mayo de 1984 por la Audiencia Territorial de Ovledo en el re
curso contencioso-administrativo número 731/1983, promovido
por don Julio Garcia Garela, sobre incompatibilidad, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

RESOLUCION de 26 de' ¡unio de 1984, de la Di·
rección General de Servicios, por la que 8e dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Manuel Dtaz Puerta.

De orden delegada por el excelentlsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térm;nos el faUo de la s"ntencia dictada cor fecha 12 de
mayo de 1934 por la Audiencia Territorial de Oviedo en el re
curso cóntencioso-administrativo número 6/1984, promovido por
don Manuel Diaz Puerta, sol;re incompatibilidad, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor;

.Fallamos. Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por don Manuel Díaz Puerta, contra reso
luciones de la Subsecretaria del MInisterio de Trabajo y Segu
ridad Sochl, de fechas 20 de julio y 3 de noviembre de 1983,
represen tada por el señor Abogado del Estado, debemos con
firmar y confirmamos dichas resoludones, por ser ajustadas
a derecho; sin hacer dec~aracióD de las costas procesales ...

Madrid, 2e de junio de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de ¡unio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en el

-recurso contencioso~administrativo interpuesto por
.Ensidesa-.

De orden delegada por el excelentlslmo señor Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
PIOS térmlllos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de

.Fallam")s: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julio Garcia GarC1a, contra Reso
luci6n de la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, de fechas 9 de agosto y 3 de noviembre de 1983, re·
presentada por el señor Abogado del Estado. debemos anular
y anulamos dichas resoluciones, por ser contrarias a derecho,
sin hacer riec1aración de las costas procesales._

•
Madrid, 2ll de junio de ¡_.-El Director general. Enrjque

Heras Poza.


